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  TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PERSONAL 
LABORAL FIJO, CATEGORIA DE ENCARGADO/A PARA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LIMPIEZA Y SERVICIOS- IMPLS DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA EN RÉGIMEN 
DE TURNO LIBRE, Y POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN, 
CORRESPONDIENTES A LA OEP 2017 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LIMPIEZA Y 
SERVICIOS 
 

ANUNCIO 
 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de personal 
laboral fijo en categoría de Encargado/a  para el Instituto Municipal de Limpieza y Servicios, en 
régimen de turno libre, y sistema de concurso-oposición, correspondiente a la OEP 2017 del 
Instituto Municipal de Limpieza y Servicios-IMLS en la sesión celebrada el 21 de marzo de 2019 
ha acordado lo siguiente: 
 
PRIMERO: Aprobar y hacer públicas las CALIFICACIONES DEFINITIVAS DE LA FASE DE 
CONCURSO efectuadas de acuerdo a la documentación acreditativa de los méritos alegados en 
las instancias de solicitud, presentada por parte de los aspirantes requeridos, y a lo dispuesto en 
la base 7ª de la convocatoria. 
 

Nombre Apellidos 
Experiencia 
Laboral Formación Total 

RICARDO PIEDRA BARRERA 0,18 4 4,18 

DANIEL RUIZ HIDALGO 0 0,25 0,25 

Mª DEL ROCÍO GONZÁLEZ ESCOBAR 0,75 1,55 2,30 

 
SEGUNDO: Establecer el plazo para formular alegaciones de 2 días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del presente ANUNCIO en la página web del Ayuntamiento 
(www.ayto-fuenlabrada.es), las cuales se presentarán en el Registro General de Entradas del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la Constitución, nº 1) y deberán formularse por escrito y 
dirigidas al Tribunal Calificador. 
 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
El Secretario del Tribunal 
Fdo. Felipe Pinel Sánchez-Aparicio 
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